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Texto de mensaje

Respetados señores:

Una vez revisado el requisito correspondiente al perfil de Coordinador de Entrega, solicitamos respetuosa
mente a la entidad aclarar y justificar técnica, jurídica y operativamente las razones por las cuales se limita l
a participación exclusivamente a profesionales en Ingeniería Industrial o Administración de Empresas, excl
uyendo otras profesiones que guardan relación directa con el objeto contractual.

Al revisar los estudios previos y las especificaciones técnicas del proceso, se evidencia que el objeto contr
actual corresponde a la adquisición y suministro de materiales de formación para programas de CampeSE
NA, Economía Popular y FIC, dentro de los cuales se incluyen materiales de construcción, elementos eléct
ricos, hidráulicos, herramientas, elementos de protección personal y demás insumos asociados a procesos
constructivos y técnicos. En consecuencia, no se observa una justificación objetiva que permita concluir qu
e únicamente un Ingeniero Industrial o un Administrador de Empresas cuentan con las competencias para 
desempeñar las actividades de coordinación de entrega requeridas por la entidad.
Por el contrario, profesionales como Ingenieros Civiles y Arquitectos poseen formación académica y experi
encia directamente relacionada con la planificación, control, supervisión, manejo de materiales, logística de 
obra, coordinación de recursos y ejecución de contratos relacionados con los bienes que hacen parte del p
resente proceso.

Adicionalmente, solicitamos a la entidad justificar la necesidad de exigir una especialización para dicho perf
il, toda vez que dentro de los estudios previos no se evidencia una actividad especializada, compleja o de c
arácter estratégico que requiera formación posgradual para garantizar la correcta ejecución de un contrato c
uyo objeto corresponde al suministro de materiales de formación.

En virtud de los principios de pluralidad de oferentes, libre concurrencia, selección objetiva y proporcionalid
ad, solicitamos a la entidad:

1. Explicar técnica y jurídicamente las razones que sustentan la exigencia exclusiva de los perfiles de Ing
eniería Industrial y Administración de Empresas.

2. Ampliar la formación académica permitiendo la participación de:
Ingenieros Civiles.
Arquitectos.
Profesionales afines con experiencia relacionada con el objeto contractual.

3. Eliminar el requisito de especialización, por no evidenciarse dentro de los estudios previos una necesi
dad técnica que justifique dicha exigencia.
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Lo anterior con el fin de garantizar una mayor pluralidad de oferentes y evitar restricciones que puedan limit
ar la participación de profesionales idóneos para la ejecución del contrato.
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